RES. 1337/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008473, Ent. N° 1300/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P46881, para la contratación del servicio de desarrollo de proyectos de la Gerencia Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 15.-2585 de fecha 19.11.15, el Directorio adjudicó la licitación en forma dividida, en favor de las cuatro firmas proponentes, de la siguiente manera: $ 50:999.806,40 a Porto Varese S.A; $ 31:874.879, a Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A;                        $ 25:499.903,20 a Hexa Sistemas S.R.L; y $ 19:124.927,40 a Neveland S.A, siendo el monto total de $ 127:499.516,00;

2) que en Sesión de fecha 23.12.15, este Tribunal observó el gasto en razón de que:

2.1) por Resolución N° 15.2585 de fecha 19.11.15 se dispuso dividir la adjudicación entre las cuatro firmas proponentes, sin esgrimir los fundamentos

que sustentan su proceder, contraviniéndose lo establecido en el Numeral 9.1 Parte II del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que requiere que la Administración exprese razones fundadas para dividir la adjudicación y el Decreto 500/991 de 27.09.91, que establece que “Todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las

razones de hecho y de derecho que lo fundamentan”; y                                           2.2) asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al imputarse un gasto a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

3) que por Resolución N° 16.-518 de fecha 10.03.16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, argumentando que:

3.1) el derecho de UTE de seleccionar la cantidad de empresas a adjudicar, así

como también la división a efectuar según el orden decreciente de la calificación final de las mismas, está dispuesto en el Numeral 5.3 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares. Esta posibilidad se fundamenta en la necesidad de contar con más de una empresa que preste el servicio objeto de la licitación, lo que evita la dependencia de un único proveedor y maximiza la posibilidad de obtener los mejores técnicos; y 

3.2) el servicio resulta imprescindible, de acuerdo al análisis realizado por la Unidad Usuaria de la situación actual de la plantilla de personal contratado;

CONSIDERANDO: 1) que no obstante lo dispuesto en el Numeral 5.3 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares, por el que UTE se reserva el derecho de seleccionar la cantidad de empresas a adjudicar, -fijando diferentes

porcentajes correspondientes a los cuatro primeros lugares de la calificación de

las ofertas-, la Resolución N° 15.-2585 de fecha 19.11.15, no expresó los fundamentos que justifiquen la conveniencia de dividir la adjudicación. En consecuencia, existió una falta de motivación en dicho acto administrativo, contraviniéndose el Numeral 9.1 Parte II del Pliego de Condiciones Particulares, que exige a la Administración la expresión de razones fundadas para proceder a la adjudicación dividida, y el decreto 500/991 que preceptúa que todo acto administrativo debe ser motivado;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida en la Resolución N° 16.-518 al momento de reiterar el gasto, la falta de motivación del acto administrativo original no puede ser subsanada a posteriori, ya que la oportunidad para expresar los fundamentos que motivan un acto administrativo es al momento de su dictado, en este caso al disponer la adjudicación de manera dividida, y no luego;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23.12.15;                                           
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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